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CÓDIGO ORGÁNICO DE TRIBUNALES

TÍTULO I 
DEL PODER JUDICIAL Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN GENERAL

[MoMentos jurisdiccionales]
Artículo 1º. La facultad de conocer las causas civiles y criminales, de juzgar-

las y de hacer ejecutar lo juzgado pertenece exclusivamente a los tribunales que 
establece la ley.
Concordancias: Constitución Política: artículos 19 Nº 3, 64 y 76 inc. 1º. Código de Procedimiento Civil: 
artículos 1º y 176. Código de Procedimiento Penal: artículos 1º y 433. Código Procesal Penal: artículos 2º y 
7º inc. 2º. Código de Justicia Militar: artículo 13.

[de los actos o asuntos judiciales no contenciosos]
Artículo 2º. También corresponde a los tribunales intervenir en todos aquellos 

actos no contenciosos en que una ley expresa requiera su intervención.
Concordancias: Código Orgánico de Tribunales: artículo 179. Constitución Política: artículo 76. Código de 
Procedimiento Civil: artículos 1º, 165 y 817.

[atribuciones conexas de los tribunales]
Artículo 3º. Los tribunales tienen, además, las facultades conservadoras, 

disciplinarias y económicas que a cada uno de ellos se asignan en los respectivos 
títulos de este Código.
Concordancias: Código Orgánico de Tribunales: artículos 530 y ss. y 540 inc. 1º. Constitución Política: 
artículo 82.

[separación de poderes]
Artículo 4º. Es prohibido al Poder Judicial mezclarse en las atribuciones de 

otros poderes públicos y en general ejercer otras funciones que las determinadas 
en los artículos precedentes.
Concordancias: Constitución Política: artículo 76 inciso 1º.

[tribunales ordinarios y especiales. territorialidad de la ley procesal]
Artículo 5º. A los tribunales mencionados en este artículo corresponderá el 

conocimiento de todos los asuntos judiciales que se promuevan dentro del terri-
torio de la República, cualquiera que sea su naturaleza o la calidad de las perso-
nas que en ellos intervengan, sin perjuicio de las excepciones que establezcan la 
Constitución y las leyes.1

1 Este inciso fue modificado por la Ley Nº 19.665 de 9 de marzo de 2000.
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Integran el Poder Judicial, como tribunales ordinarios de justicia, la Corte Supre-
ma, las Cortes de Apelaciones, los Presidentes y Ministros de Corte, los tribunales 
de juicio oral en lo penal, los juzgados de letras y los juzgados de garantía.1-2

Forman parte del Poder Judicial, como tribunales especiales, los Juzgados de 
familia, los Juzgados de Letras del Trabajo, los Juzgados de Cobranza Laboral y 
Previsional y los Tribunales Militares en tiempo de paz, los cuales se regirán en su 
organización y atribuciones por las disposiciones orgánicas constitucionales conteni-
das en la Ley Nº 19.968, en el Código del Trabajo, y en el Código de Justicia Militar y 
sus leyes complementarias, respectivamente, rigiendo para ellos las disposiciones de 
este Código sólo cuando los cuerpos legales citados se remitan en forma expresa a él.3

Los demás tribunales especiales se regirán por las leyes que los establecen y reglamentan, 
sin perjuicio de quedar sujetos a las disposiciones generales de este Código.

Los jueces árbitros se regirán por el Título IX de este Código.4

Concordancias: Código Orgánico de Tribunales: artículo 6º. Constitución Política: artículos 19 Nº 3 inc. 4º, 
52 Nº 2 y 76. Código de Procedimiento Civil: artículos 242 y ss. y 628 Código Civil: artículos 2º, 15, 16, 17 
y 169. Código de Procedimiento Penal: artículo 42. Código Procesal Penal: artículos 2º y 69. Código Penal: 
artículo 5º. Código de Derecho Internacional Privado: artículos 1º, 2º, 15, 16, 17, 296, 300 y 314. Código 
de Justicia Militar: artículos 1º, 3º, 17, 38 y 200. Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, D.O. 
4.03.1968. Convención de Viena. D.S. 709 del 28.11.1969, sobre Relaciones Consulares, D.O. 5.03.1968. D.L. 
Nº 1.953, aprueba la convención sobre prevención y castigo de delitos cometidos contra personas interna-
cionalmente protegidas, D.O. 10.12.1976.

[extraterritorialidad de la ley chilena de los asuntos soMetidos a la jurisdicción 
de los tribunales chilenos]

Artículo 6º. Quedan sometidos a la jurisdicción chilena los crímenes y simples 
delitos perpetrados fuera del territorio de la República que a continuación se indican:

1º. Los cometidos por un agente diplomático o consular de la República, en el 
ejercicio de sus funciones;

2º. La malversación de caudales públicos, fraudes y exacciones ilegales, la 
infidelidad en la custodia de documentos, la violación de secretos, el cohecho, 
cometidos por funcionarios públicos chilenos o por extranjeros al servicio de la 
República y el cohecho a funcionarios públicos extranjeros, cuando sea cometido 
por un chileno o por una persona que tenga residencia habitual en Chile;5

1 Este inciso fue sustituido por la Ley Nº 19.665 de 9 de marzo de 2000.
2 La Ley Nº 19.665 fue modificada por el artículo 2º, Nº 1 de la Ley Nº 19.708, publicada en el Diario 

Oficial de 5 de enero de 2001 en el sentido de reemplazar las expresiones “tribunales orales en lo 
penal” y “tribunal oral en lo penal” por “tribunales de juicio oral en lo penal” y “tribunal de juicio 
oral en lo penal”, respectivamente.

3 Este inciso fue modificado por el artículo 2º de la Ley Nº 20.086, publicada en el Diario Oficial de 15 
de diciembre de 2005, en el sentido de reemplazar las expresiones “juzgados de letras de menores” 
y “ley Nº 16.618” por “juzgados de familia” y “ley Nº 19.968”. Con anterioridad fue modificado por 
el número 1 del artículo 13 de la Ley Nº 20.022, artículo 13, número 1, publicada en el Diario Oficial 
de 30 de mayo de 2005, en el sentido de insertar la frase “, los Juzgados de Cobranza Laboral y 
Previsional” a continuación de la frase “Juzgados de Letras del Trabajo”.

4 Este inciso fue sustituido por la Ley Nº 18.969, publicada en el Diario Oficial de 10 de marzo de 1990.
5 Este número fue modificado por el artículo 1º de la Ley Nº 20.371, publicada en el Diario Oficial 

de 25 de agosto de 2009, en el sentido de agregar el párrafo: “y el cohecho a funcionarios públicos 
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3º. Los que van contra la soberanía o contra la seguridad exterior del Estado, 
perpetrados ya sea por chilenos naturales, ya por naturalizados, y los contemplados 
en el Párrafo 14 del Título VI del Libro II del Código Penal, cuando ellos pusieren 
en peligro la salud de habitantes de la República;1

4º. Los cometidos, por chilenos o extranjeros, a bordo de un buque chileno en 
alta mar, o a bordo de un buque chileno de guerra surto en aguas de otra potencia;

5º. La falsificación del sello del Estado, de moneda nacional, de documentos de 
crédito del Estado, de las Municipalidades o de establecimientos públicos, cometida 
por chilenos, o por extranjeros que fueren habidos en el territorio de la República;

6º. Los cometidos por chilenos contra chilenos si el culpable regresa a Chile 
sin haber sido juzgado por la autoridad del país en que delinquió;

7º. La piratería;
8º. Los comprendidos en los tratados celebrados con otras potencias;2

9º. Los sancionados por el Título I del Decreto Nº 5.839, de 30 de septiembre de 
1948, que fijó el texto definitivo de la Ley de Defensa Permanente de la Democracia, 
cometidos por chilenos o por extranjeros al servicio de la República;3-4

10. Los sancionados en los artículos 367, 367 quáter inciso segundo y 367 sep-
ties, del Código Penal, cuando pusieren en peligro o lesionaren la indemnidad 
o la libertad sexual de algún chileno o fueren cometidos por un chileno o por 
una persona que tuviere residencia habitual en Chile; y el contemplado en el 
artículo 367 quáter, inciso primero, del mismo cuerpo legal, cuando el material 
pornográfico objeto de la conducta hubiere sido elaborado utilizando chilenos 
menores de dieciocho años;5

11. Los sancionados en el artículo 62 del Decreto con Fuerza de Ley Nº 1, del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, de 2004, que fija el texto 

extranjeros, cuando sea cometido por un chileno o por una persona que tenga residencia habitual 
en Chile’’.

1 Este número fue sustituido por el artículo 9º de la Ley Nº 17.155, publicada en el Diario Oficial de 
11 de junio de 1969.

2 Este número fue modificado, por el artículo 9º, letra a), de la Ley Nº 19.927, publicada en el Diario 
Oficial de 14 de enero de 2004, en el sentido de reemplazar la coma (,) y la conjunción “y”, por un 
punto y coma (;).

3 El artículo 39 de la Ley Nº 12.927 de 6 de agosto de 1958, sobre Seguridad del Estado, cuyo texto 
actualizado se fijó por D.S. Nº 890, publicado en el Diario Oficial de 26 de agosto de 1975, derogó la 
Ley de Defensa Permanente de la Democracia.

4 Este número fue modificado, por el número 1) del artículo 3º de la Ley Nº 20.945, publicada en el Diario 
Oficial de 30 de agosto de 2016, en el sentido de sustituir la expresión “, y” por un punto y coma.

 Con anterioridad, este número fue modificado, por el artículo 9º, letra a), de la Ley Nº 19.927, publicada 
en el Diario Oficial de 14 de enero de 2004.

5 Este número fue modificado por los números 1) y 2) del artículo 12 de la Ley Nº 21.522, publicada 
en el Diario Oficial de 30 de diciembre de 2022, en el sentido de reemplazar las expresiones “366 
quinquies, 367 y 367 bis Nº 1,” por las expresiones “367, 367 quáter inciso segundo y 367 septies”; 
y reemplazar  la expresión “374 bis” por “367 quáter”.

 Con anterioridad, este número fue modificado por el número 1º del artículo 41 de la Ley Nº 21.250, 
publicada en el Diario Oficial de 17 de agosto de 2020, en el sentido de reemplazar la expresión “, y” 
que figura al final por un punto y coma. 

 VIGENCIA: El artículo transitorio de la mencionada ley establece que esta modificación entrará en 
vigencia en el plazo de seis meses contado desde su publicación en el Diario Oficial, en cuyo plazo 
deberá dictarse el correspondiente reglamento de que trata el artículo 40. (18.02.2020).


